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II.- SINOPSIS 

Son derechos de la ciudadanía poder ser votada en condiciones de equidad e inclusión para todos los cargos de 
elección popular. Antes, durante y después de la jornada electoral, el Estado garantizará a toda Persona con 
Discapacidad los ajustes razonables y acciones afirmativas que al caso amerite, los cuales serán la accesibilidad 
integral, la equidad en la competencia, el financiamiento razonable; y los órganos del Estado realizarán los ajustes 
necesarios a los que haya lugar, los partidos políticos tendrán a su cargo las acciones afirmativas para las personas 
con discapacidad. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversos párrafos a los artículos 35, 36 y 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia electoral. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales, y Derecho Electoral. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Mónica Herrera Villavicencio. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

02 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 01 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando 
reproducir textualmente). 

 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso del artículo 35.   
 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: 
 
I.  Votar en las elecciones populares; 
 
II. Poder ser votada en condiciones de paridad para 
todos los cargos de elección popular, teniendo las 
calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el 
registro de candidatos y candidatas ante la autoridad 
electoral corresponde a los partidos políticos, así como a 
los ciudadanos y las ciudadanas que soliciten su registro 
de manera independiente y cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación; 
 
 
 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN PÁRRAFOS A LOS 
ARTÍCULOS 35, 36 Y 41 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA DE ELECTORAL. 

Único. Se reforman y adicionan los artículos 35, 36 y 
41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 35. ... 

I. ... 

II. Votar en las elecciones populares; Poder ser 
votada en condiciones de paridad, equidad, 
inclusión para todos los cargos de elección popular, 
teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho 
de solicitar el registro de candidatos y candidatas ante la 
autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, 
así como a los ciudadanos y las ciudadanas que soliciten 
su registro de manera independiente y cumplan con los 
requisitos, condiciones y términos que determine la 
legislación; 
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III. a la V. … 
 
VI. Poder ser nombrado para cualquier empleo o 
comisión del servicio público, teniendo las calidades que 
establezca la ley; 
 
 
VII. a la IX. … 
 
Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la 
República: 
 
I. a la III. … 
 
IV. Desempeñar los cargos de elección popular de la 
Federación o de las entidades federativas, que en ningún 
caso serán gratuitos; y 
 
 
V. Desempeñar los cargos concejiles del municipio donde 
resida, las funciones electorales y las de jurado. 
 
 
 
Artículo 41. … 
 
… 
 

No tiene correlativo 

III. a V. ... 

VI. Poder ser nombrado para cualquier empleo o 
comisión del servicio público, con los ajustes 
razonables necesarios y acciones afirmativas que 
se ocupen, teniendo las calidades que establezca la ley; 

VII. a IX. ... 

Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la 
república 

I. a III. ... 

IV. Votar en las elecciones, las consultas populares y los 
procesos de revocación de mandato, con los ajustes 
razonables necesarios y acciones afirmativas en los 
términos que señale la ley. 

V. Desempeñar los cargos concejiles del 
municipio, considerando ajustes razonables y 
acciones afirmativas donde resida, las funciones 
electorales y las de jurado. 

Artículo 41. ... 

... 

Antes, durante y después de la jornada electoral, el 
Estado garantizará a toda Persona con 
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… 
 
I. a la VI. … 

Discapacidad los ajustes razonables y acciones 
afirmativas que al caso amerite. Los ajustes 
razonables serán a todos y cada uno de los 
procedimientos que se necesiten, entre ellos la 
accesibilidad integral, la equidad en la 
competencia, el financiamiento razonable. Los 
órganos del Estado realizarán los ajustes 
necesarios a los que haya lugar, los partidos 
políticos tendrán a su cargo las acciones 
afirmativas para las personas con discapacidad. El 
organismo hará uso de las tecnologías para 
garantizar los derechos de las Personas con 
Discapacidad cuando sea necesario. 

... 

I. a VI. ... 
 TRANSITORIOS. 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Los congresos locales contarán con ciento 
ochenta días para efectuar en su constitución las 
reformas del caso. 

Concepción Sarmiento Sarmiento 
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